
 

1 
Toda la información contenida en este Boletín Informativo, es criterio de la ”Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, por lo 
que la toma de decisiones y los resultados que se obtengan por el uso de la información es responsabilidad exclusiva del usuario, en el entendido de 
que la “Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, no tendrán ninguna responsabilidad. 

Folio : OA-2013-131 
Asunto: Despachos en Rio Escondido 
Fecha: 20/07/2013 
 

A todos los Usuarios: 

Por medio del presente se hace de su conocimiento que a partir del día de mañana 23 de julio para poder 
despachar cualquier tipo de operaciones en Rio Escondido todo el personal de las Agencias Aduanales se 
tendrá que presentar con la vestimenta adecuada (chaleco, botas, etc.) para realizar los despachos, además 
de portar el gafete en un lugar visible de lo contrario no se les permitirá el acceso a las instalaciones del 
recinto. 

Para el caso de los trámites de SAGARPA se les pide se presenten con la herramienta necesaria para realizar la 
inspección tales como, escalera, herramienta para abrir los sellos, etc. Esto con la finalidad de no detener las 
operaciones y se puedan llevar a cabo en los tiempos establecidos. 

Sin más por el momento, reciban un cordial saludo. 

 

 

Atentamente: 
Operación Aduanera 


